Córdoba, 11 de abril 2016.-
Al Sr. Director de la 
Esc. Sup.de Com. Manuel Belgrano  - UNC

Ing.Francisco Ferreyra
S____________/___________D






Los que suscriben, Sr. Julio Vitelli y Sra. Ivana Lacreu en nuestro carácter de  representantes del Claustro de Padres del Consejo Asesor de la Escuela  Superior de Comercio Manuel Belgrano, junto a otros padres abajo firmantes, tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de solicitar con carácter de pronto despacho el “Pedido de Informes sobre el estado del convenio con el Club Belgrano de Córdoba”, que acompaña esta nota.






Sin otro particular  saludo a Ud. con la debida consideración.




Ivana Lacreu



Julio Vitelli

Pedido de Informe sobre convenio con el Club A. Belgrano.


En diferentes ocasiones nos hemos reunido los representantes de padres en el Consejo Asesor con el sr. Director y con el Prof. José Viale, quienes nos ha comentado el convenio con el Club Atlético Belgrano (en adelante C.A.B.). Así mismo solicitamos verbalmente, en reiteradas oportunidades, copia del mismo al sr. Vicedirector Administrativo sin obtener respuesta. 



Por diferentes medios, tales como las páginas de facebook, la lista de correo y el grupo de WhatsApp hemos transmitido esos informes a los padres y en la reunión de padres del día viernes 18 de marzo de 2016. En todos los casos los padres, algunos de ellos alquilan las canchas de basquet de la escuela, nos expresan dudas con referencia al convenio y formulan preguntas que no podemos responder. 


Con fecha 28 de marzo de 2016, en ocasión de la reunión de padres con el sr. Director, planteamos nuestras dudas, sin obtener respuesta satisfactoria, como por ej. la que nos dió el sr. Director con respecto a los baños.



 Como padres que recorremos la escuela, con nuestros hijos que pasan muchas horas en la misma, nos preocupa que se vean afectados en sus costumbres, seguridad o que se profundicen algunas malas condiciones de mantenimiento y limpieza por la firma del convenio. 


Lo que sabemos: cuando se constituya la Alianza Belgrano, los alumnos de la escuela que quieran federarse pagarían una cuota mensual. La misma cubriría los gastos de inscripción de la institución en la Asociasión correspondiente, el cargo por categoría, el seguro y  EMAQ por alumno, los profesores.

El C.A.B. Proveería camisetas y pelotas. En caso de que la cantidad de chicos sea menor a 15 por categoría, cubriría la diferencia de costos, pagaría al profesor. 

La escuela pondría las instalaciones, ya sea canchas o aulas para el dictado de cursos por parte del Club.


Nuestras inquietudes:



1 - Cantidad de canchas y horarios en que el C.A.B. utilizará las instalaciones: 




a) ¿Se ocuparán todas las canchas? Parquet, roja, playón y Handball.

   


b) ¿Qué pasará con los alumnos que no estén federados y quieran utilizar las 


instalaciones?




c) C.A.B. ¿Usará la escuela los sábados? ¿Y el grupo Juvenil? Nuestra 



preocupación se centra en que los sábados concurren chicos desde los 11 



años, el establecimiento es grande y difícil de supervisar. 




d) La escuela tiene actividades tradicionales como las Olimpíadas y el 



Belgrano Rock. ¿Podrán seguir normalmente?



2 - Mantenimiento y limpieza del establecimiento:




a) Cantidad de personas estimadas: la escuela tiene problemas con el 



mantenimiento de los baños (los que están al lado del comedor suelen estar 


con las cloacas obstruídas), creemos que se agravará si aumenta la cantidad 


de gente. Para mantenerlos en condiciones ¿La escuela será la encargada de 


mantenerlos? 




b) Todas las canchas de la escuela se encuentran en mal estado. La de parquet 


con bloques flojos y desniveles, las exteriores con agujeros. Con la Alianza se 


utilizarán con mayor frecuencia. C.A.B. ¿hará alguna obra de mantenimiento 


de las canchas?




c) En las escuelas de deportes es habitual que los padres de los menores los 


acompañen y esperen a que termine la práctica. ¿Dónde los ubicaremos? 



3 – Alquileres: ¿Se seguirán alquilando las canchas a la comunidad?, si no se alquilan ¿cómo reemplazaremos ese ingreso?. La mismas preguntas son válidas para el uso de la pileta. Es importante saber si esto repercutirá en el valor de la Tasa, ya que según se informa en la Circular Nº 1 – Anexo I Res. 74/16, Normativa General Año 2016, en el item 8. Recursos propios dice “Con los denominados Recursos Propios, que se obtienen básicamente de la Tasa por contraprestación de servicios, que se cobra a los alumnos, ... También se solventan con este fondo trabajos de limpieza, mantenimiento y seguridad de la escuela.”



4 – Semillero: la escuela contribuirá a la Alianza Belgrano con alumnos de diferentes edades, posiblemente algunos se destaquen en el deporte que elijan. En el caso que se genere interés por algún club para la compra o los derechos de los jugadores. ¿Cómo será la participación de la escuela en lo económico?



5 - Beneficio para la escuela en su conjunto con la firma de este convenio. Tanto en lo social como en lo económico.



Por lo expuesto, considerando la preocupación de los padres y de los alumnos, con el objetivo de evitar rumores y/o falsas expectativas solicitamos:




1 – Se respondan por escrito las consultas realizadas.







2 – Copia del convenio o pre-acuerdo si lo hubiera. 




3 - Se convoque a reunión de padres para informar los alcances del convenio.




4 – Se debata en la comunidad educativa los alcances del convenio con el 


      Club A. Belgrano.




5 – No se firme el convenio hasta no sea debatido por estudiantes, docentes y 
                              padres. 




Sin mas, saludamos a ud. atte.

